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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, San Salvador
7 de diciembre de 2020

ORDEN No.:
OC/GOES097/2020

REFERENCIA: "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUADROS Y ROTULOS PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTES".

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

MAYRA ESMERALDA FLORES DE ESCALANTE

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO

PRESUPUESTAR
IO

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRECIO
UNITARIO
( CON IVA)

VALOR TOTAL (
CON IVA)

1 82120000 54313 4 SERVICIO
IMPRESIÓN DE CUADRO EN CANVA SOBRE MARCO DE 
MADERA. MEDIDA: 0.70 m x 1.10 m $ 48.00 $ 192.00

2 82120000 54313 6 SERVICIO
IMPRESIÓN DE CUADRO EN CANVA SOBRE MARCO DE 
MADERA. MEDIDA: 0.45 m x 0.60 m $ 28.00 $ 168.00

3 82120000 54313 20 SERVICIO
IMPRESIÓN DE RÓTULO FULL COLOR EN VINIL HP MÁS 
LAMINADO MATE SOBRE PVC DE 3 MM, MEDIDA: 20 x 15 
PULGADAS.

$ 12.00 $ 240.00

4 82120000 54313 3 SERVICIO
IMPRESIÓN DE RÓTULO FULL COLOR EN VINIL HP MÁS 
LAMINADO MATE SOBRE PVC DE 3 MM, MEDIDA: 28 x 10 
CMS.

$ 2.00 $ 6.00

5 82120000 54313 2 SERVICIO
IMPRESIÓN DE RÓTULO FULL COLOR EN VINIL HP MÁS 
LAMINADO MATE SOBRE PVC DE 3 MM, MEDIDA: 15 x 23 
CMS

$ 2.25 $ 4.50

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 610.50

MONTO TOTAL EN LETRAS: SEISCIENTOS DIEZ 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

JUSTIFICACIÓN: Se requiere dotar a la Dirección Nacional de Artes y los Teatros Nacionales de identidad institucional y artística, valores intrínsecos de 
nuestros Teatros y elencos nacionales que representan la cultura y tradiciones de nuestra nación; dicha identidad será transmitida a nuestros públicos creando 
un vínculo emocional de confianza y pertenencia con el que hacer institucional apegándonos a la Estrategia 1: Revitalización de los teatros nacionales del Eje 
V REHABITALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS CULTURALES plasmado en el Plan Cuscatlán, así como también es importante la 

adecuada señalización de los espacios de uso compartido para prevenir el contagio por COVID-19.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: El suministrante se compromete a cambiar los 
bienes que al momento de la entrega presenten defectos de 
fabricación o impresión, roto, quebrado, con daños 
provocados por el traslado o en mal estado, entre otros.

TIEMPO DE ENTREGA: 30 días calendarios, los cuales 
iniciarán el día hábil posterior a la fecha de la firma de la 
Orden de Compra.

FORMA DE PAGO: Se realizará 
un sólo pago con crédito a 30 
días calendario.

LUGAR DE ENTREGA: El suministro será entregado en las instalaciones de la Dirección Nacional de Artes, ubicada en 75 Avenida Sur, Pasaje C # 4A, 
Colonia Escalón, San Salvador.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, 
Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido 
de conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 días 
del mes de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a Licda. Fátima Merino de Contreras, Coordinadora de Proyectos 
Especiales y Comunicación Artística de la Dirección Nacional de Artes del Ministerio de Cultura.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si 
aplica), Anexos (si aplica).



MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

1o Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. con el 
objeto de coordinar la entrega del suministro referido.

2o - El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
suministro de conformidad.

ELABORADO POR: ALMA RIVERA. FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN UACI




